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A primera vista puede parecer equivocado incluir un capítulo sobre la responsa-
bilidad de proteger en una publicación de una ONG titulada «La Realidad de la
Ayuda». Al fin y al cabo, la responsabilidad de proteger se trata de alta política de
Estado al servicio de una causa humanitaria. Diplomáticos y funcionarios en capi-
tales occidentales toman decisiones medidas y consensuadas en las que buscan
el equilibrio entre los intereses de los Estados y la conciencia solidaria común.
En la ayuda humanitaria y el desarrollo, las ONG luchan a diario para que la
imparcialidad sea uno de los principios centrales que guíen su trabajo sobre el
terreno. ¿Por qué entonces esta curiosa inclusión? Para empezar, pocos realmen-
te saben de qué trata la responsabilidad de proteger. ¿Es un principio idealista
para socorrer a todas las comunidades de desprotegidos del mundo? ¿Es una jus-
tificación para la intervención militar como objetivo político? ¿O sencillamente se
trata de otra teoría alejada de toda aplicación práctica creada por académicos
bien intencionados?

La responsabilidad de proteger representa un gran avance de las tesis planteadas en
debates previos, especialmente desde principios de los años noventa, en torno a la
protección de grupos amenazados de genocidio o violaciones de sus derechos
humanos. La responsabilidad de proteger trata de la plasmación de una serie de líne-
as directrices con vistas a luchar para que la protección de civiles no quede comple-
tamente sujeta a los intereses políticos, o condenada al olvido ante la división o falta
de compromiso político de la comunidad internacional. Como principio reconocido
y aprobado por los Estados que integran la ONU, el éxito o el fracaso o, mejor dicho,
la simple existencia de la responsabilidad de proteger definirá de modo sustancial la
escala y la naturaleza del futuro trabajo de la ayuda humanitaria.

1. Introducción

La Cumbre Mundial de la Organización de las Naciones Unidas de 2005 será
recordada por muchos como el acontecimiento en el que fracasó el plan de refor-
ma de la organización del secretario general saliente, Kofi Annan. De todos
modos, aunque no se consiguieron superar las divisiones para reestructurar el
Consejo de Seguridad, se obtuvieron algunos resultados positivos, como la crea-
ción del Consejo de Derechos Humanos o la Comisión de Mantenimiento de la
Paz. Uno de los menos divulgados fue la aprobación del principio de la responsa-
bilidad de proteger.

A primera vista, la aprobación de este principio no parecía importante. Sin
embargo, la lectura del texto de la Comisión Internacional sobre Intervención y
Soberanía Estatal (ICISS), que oficialmente creó el principio de la responsabili-
dad de proteger en 2001, revela un concepto muy desarrollado, inherentemente
controvertido y altamente necesario1. 

La responsabilidad de proteger parte de un concepto fundamental: cuando un
Gobierno no cumple con el principio básico del Estado moderno de proveer pro-
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tección a sus ciudadanos, la comunidad internacional debe asumir esta responsa-
bilidad. Es decir, que la soberanía y el derecho de no injerencia que durante cien-
tos de años han servido como carte blanche para el comportamiento interno de
los Gobiernos de los Estados del mundo, ya no son sagrados. La soberanía se con-
vierte en un derecho condicional. Si un Estado no cumple la responsabilidad de
garantizar la seguridad de sus ciudadanos, especialmente si no tiene la voluntad
de hacerlo, pierde el derecho a invocar la soberanía como argumento para evitar
una intervención internacional que pretende ejercer esta responsabilidad.

En cuanto a la comunidad internacional, el principio representa un avance desde
el derecho a la responsabilidad. El debate sobre las intervenciones por causas de
genocidio o violaciones masivas de derechos humanos tomó fuerza al finalizar la
guerra fría2. Las crisis violentas en Somalia, Ruanda, la región de los Grandes
Lagos, la ex Yugoslavia y Haití generaron fuertes discusiones, reacciones lentas y
acciones controvertidas. Desde el punto de vista de la denominada «intervención
liberal», el derecho a la protección se ejerció en Kosovo en 1999, donde la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) actuó contra las fuerzas serbias
que cometían actos de depuración étnica a los albano-kosovares. Esta acción se
justificó bajo el derecho a la intervención humanitaria. La acción de la OTAN fue
controvertida, especialmente por no contar con el apoyo del Consejo de Seguri-
dad de la ONU dado que Rusia se oponía.

Desde el principio, el derecho a la intervención humanitaria planteó muchas
dudas, especialmente entre Gobiernos y analistas de países del Sur. Al sospechar
de los intereses de ciertos Estados del Norte, se han planteado diversas pregun-
tas: ¿quién define cuándo se puede intervenir?, ¿por qué intervenir en Kosovo y
no en otras situaciones parecidas?, ¿qué tipo de intervenciones son legítimas? En
el caso de Kosovo, muchos analistas, tanto del Norte como del Sur, opinaron que
la intervención ocurrió demasiado pronto y con demasiada fuerza o, en términos
coloquiales anglosajones, too much, too early. 

En realidad, la experiencia de las intervenciones en los años noventa arrojó una
gran confusión: no se intervino cuando era imprescindible (Ruanda), se intervino
demasiado tarde (Bosnia, Grandes Lagos) con mandatos confusos (todos los
casos), tratando de salir lo antes posible (Estados Unidos en Haití) y con una
mezcla de razones políticas y humanitarias (Kosovo). Del primer impulso de
intervenir universalmente por la razón humanitaria se pasó a la cautela pragmá-
tica de intervenir cuando se pudiese y con objetivos limitados. Los diversos acto-
res, además, mantenían múltiples opiniones desde los Estados implicados, las
Naciones Unidas, las organizaciones regionales de seguridad, las no gubernamen-
tales y los académicos, sin olvidar los periodistas que pasaron del entusiasmo por
las intervenciones al desencanto por su fracaso.

Ante esta situación era necesario clarificar el concepto para tratar de avanzar en
prácticas útiles que combinaran lo moralmente necesario con lo políticamente
posible, y tratar de situar el horizonte de la protección lo más lejano posible, o
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sea, que fuese ampliamente incluyente. En este sentido, la responsabilidad de
proteger supone un significativo avance empírico y normativo. No sólo se da el
salto del derecho a la responsabilidad de los Estados sino que además se especi-
fican unos principios para la intervención humanitaria, tales como los medios
proporcionales y que la intervención militar sea el «último recurso». Asimismo, el
principio no se limita a medidas de intervenciones sino que hace especial hinca-
pié en la prioridad que debe suponer la responsabilidad de prevenir conflictos
para organizaciones internacionales, Estados y ONG.

Tras la polémica que suscitaba el derecho de intervención humanitaria, el que la
responsabilidad de proteger se pudiese aprobar con unanimidad –aunque fuese
una versión sustancialmente restringida del texto de la ICISS– supone una enor-
me hazaña para el «grupo de sabios» que redactó el documento, finalmente apro-
bado en la Cumbre Mundial de la ONU de 2005.

Sin embargo, no ha sido un camino fácil para este concepto ni para los individuos,
organizaciones y Estados que lo han apoyado. En particular, la guerra de Irak supu-
so, nada más nacer, un reto casi infranqueable para el principio. Los motivos de la
guerra –la supuesta amenaza de un ataque terrorista con armas químicas y biológi-
cas iraquíes– ya estaban de por sí cuestionados cuando una pequeña alianza lidera-
da por Estados Unidos y el Reino Unido decidió invadir Irak en 2003. La manipula-
ción de los hechos, que animó a aquéllos a empezar una guerra ilegal sin el respal-
do de la comunidad internacional, se agravó cuando se citó la responsabilidad de
proteger a los ciudadanos iraquíes como una de las motivaciones para invadir Irak3.

Además de conseguir desacreditar aún más a Estados Unidos y el Reino Unido,
este intento de legitimar la guerra tuvo el efecto de alentar a los mismos escépti-
cos del derecho a la intervención humanitaria que argumentaban que el principio
no era más que otra excusa para servir a los intereses occidentales neoimperia-
listas. El Gobierno del Reino Unido reconoció implícitamente su error al invocar
la responsabilidad de proteger en el caso de Irak y no volvió a hacerlo tras esa
primera mención.

En la actualidad otro conflicto amenaza el futuro de la responsabilidad de prote-
ger: el caso de Darfur. Aquí, no por el peligro de la manipulación del principio,
sino por la pasividad internacional ante una situación que parece una ocasión
clara para invocar el uso del principio. Pocos políticos se han atrevido a hacerlo
en público. Kofi Annan lo hizo en uno de sus discursos de despedida:

«Cuando veo los asesinatos, las violaciones y el hambre que sufre la gente de Dar-
fur, me pregunto si hemos conseguido ir mas allá de la retórica. La lección debe
ser que doctrinas bien intencionadas como la responsabilidad de proteger sólo
serán pura retórica a menos que, y hasta que, los que tengan el poder para inter-
venir eficazmente –ejerciendo fuerza política, económica, y como último recurso,
fuerza militar– estén preparados para asumir el liderazgo»4.
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3. Discurso Jack Straw, ministro de Asuntos Exteriores, Conferencia anual del Partido Laborista, Brigh-
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4. Discurso de Kofi Annan, secretario general de la ONU, Truman Library, Missouri, 11 de diciembre de
2006.



Pensado para impedir que ocurriesen más casos como el de Ruanda, el obstácu-
lo más común al que deberá enfrentarse la responsabilidad de proteger es la falta
de compromiso político internacional. En Ruanda, normativamente era difícil cul-
par a la misión de las Naciones Unidas por no intervenir para frenar la muerte de
cientos de miles de desprotegidos, ya que la protección de civiles por la fuerza no
entraba en el mandato de la misión5. 

En Darfur, la situación es diferente. La aprobación de la responsabilidad de pro-
teger y las líneas directrices de la ICISS deberían impedir que se desarrolle una
situación similar a la de Ruanda. Sin embargo, una situación política de suma
complejidad en la que los actores principales deben medir toda decisión y, por
último, la falta de compromiso político han dado como resultado una interven-
ción internacional casi simbólica en esta región de Sudán. A pesar de la reciente
aprobación de una fuerza de mantenimiento de la paz híbrida de la ONU y la
Unión Africana (UA), algunos citan el caso de Darfur como el ejemplo inequívo-
co del fracaso de la responsabilidad de proteger. La complejidad del principio
revela que la realidad es más complicada.

La tensión que existe entre los intereses de los Estados y las necesidades de las
comunidades desprotegidas son por lo tanto el máximo reto para que la respon-
sabilidad de proteger se consolide como un principio efectivo para proteger a las
víctimas de determinados conflictos. Con el objetivo de combatir el desconoci-
miento y la falta de compromiso político con los que el principio se enfrenta en
la comunidad internacional, este capítulo hará un breve resumen de la evolución
de la responsabilidad de proteger y de los pasos que son necesarios para que el
uso del principio no sólo se ponga en práctica, sino que se haga de una manera
efectiva y enfocada que asegure su perdurabilidad.

2. De la intervención humanitaria a la responsabilidad 
de proteger

Sólo se puede hablar de la responsabilidad de proteger desde 2001, cuando la
ICISS presentó su informe y creó el término. Sin embargo, antes de esta fecha,
durante los años noventa, existió un amplio debate en torno a la idea del derecho
a la intervención humanitaria. Este debate, y su falta de resolución, es la raison

d'être de la ICISS y también de la responsabilidad de proteger.

En los años noventa empezaron a producirse conflictos intraestatales que hoy con-
sideramos una mayor amenaza a la seguridad internacional que los conflictos entre
Estados. Al igual que el fin de la Segunda Guerra Mundial, el fin de la guerra fría
trajo consigo una serie de enfrentamientos armados. En este caso, se trataba de
conflictos violentos intraestatales surgidos del colapso de estructuras de Estado y
de la desaparición de la competencia geopolítica entre dos superpotencias.

Estos conflictos, muy complejos por estar basados en rivalidades y divisiones
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étnicas y religiosas, demostraron la incapacidad de la respuesta internacional. La
debacle de Somalia en 1993, la pasividad internacional en Ruanda en 1994, la
impotencia de las tropas de la ONU en Srebrenica en 1995 y la decisión de la
OTAN de bombardear Kosovo en 1999 fueron los ejemplos más elocuentes de
esta incapacidad. Se comprobó en éstos y otros que no existían ni las reglas de
juego ni los recursos adecuados para responder a estas amenazas a la paz y la
seguridad internacionales.

La cruda realidad de la frustración ante la insuficiente respuesta internacional se
ve manifestada en las sombrías y explícitas conclusiones del informe del secreta-
rio general de la ONU acerca de la caída de Srebrenica:

«Las zonas protegidas y las zonas seguras pueden servir para proteger a la
población civil en los conflictos armados. Pero es evidente que deben ser zonas
desmilitarizadas, establecidas sobre la base de un acuerdo entre las partes beli-
gerantes, como en el caso de las “zonas protegidas” y los “refugios seguros”
reconocidos en el derecho internacional humanitario, o deben ser verdaderas
zonas seguras, defendidas vigorosamente por una fuerza militar disuasiva digna
de crédito»6.

La comunidad internacional no tardó mucho tiempo en reconocer la necesidad de
ajustar las respuestas internacionales a la cambiante naturaleza de los conflictos.
En la ONU, se transformó el modelo tradicional de operaciones de mantenimiento
de la paz. El Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Uni-
das de 1996, o Informe Brahimi –como fue conocido por ser su presidente el arge-
lino Lakhar Brahimi–, impulsó el cambio de un modelo basado en la intervención
militar de los cascos azules a lo que ahora se conoce como misiones integradas7. 

En estas misiones integradas, bajo un mando civil único y con una presencia más
destacada de civiles, se han ido consolidando otros ejes de trabajo de la ONU,
complementarios a la labor de los cascos azules e imprescindibles para garanti-
zar una paz duradera, tales como el fortalecimiento institucional y las cuestiones
de género, entre otros.

Sin embargo, la incapacidad de respuesta internacional inspiró un debate que
existía más allá de la ONU y entre actores no solamente gubernamentales. Con la
llegada del llamado efecto CNN, la guerra y las crisis humanitarias llegaban más
rápidamente al conocimiento de votantes en todo el mundo, y daban más urgen-
cia emocional a la respuesta política internacional8. En el caso de la ONU, como
dice Paul Kennedy, la crisis de Kosovo supuso un revés significativo en cuanto al
apoyo público9 a la organización. El debate sobre la intervención humanitaria
pasó a librarse entre ONG y académicos, entre otros.
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6. Report for the Secretary -General pursuant to General Assembly resolution 35/53. The fall of Srebre-
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7. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas. http://www.un.org/spa-
nish/peace/operations_report/.

8. Robinson, Piers, The CNN Effect: The Myth of News, Foreign Policy and Intervention. . Londres y Nueva
York, Routledge, 2000. 

9. Kennedy, Paul, The Parliament of Man: The Past, Present, and Future of the United Nations, Ran-
dom House, 2006.



Por un lado, estaba el argumento del droit d’ingérence o derecho de intervenir,
impulsado por Bernard Kouchner, ex fundador de Médecins Sans Frontières y
actual ministro de Asuntos Exteriores de Francia. El derecho a intervenir hacía
un llamamiento en contra de «la teoría arcaica de la soberanía de los Estados,
sacralizada en la protección de matanzas» y apoyaba el uso de la fuerza militar
como recurso para intervenir en una situación de crisis humanitaria10. Sin
embargo, al no existir precedente normativo al respecto, quedaba sin resolver
qué normas debían regir lo que se presentaba como una obligación moral, y que
necesariamente implicaba en algunos casos una intervención militar no consen-
suada.

Por otro lado, muchos consideraban que al representar una violación clara del
principio básico de la soberanía de Estado, el derecho a intervenir representaba
una amenaza neocolonial para los países más pobres e indefensos. En el debate
general de la Asamblea General de la ONU de 1999, el presidente de Argelia,
Abdelaziz Bouteflika, expresó estas inquietudes y llegó a definir la soberanía
como la «última defensa contra las reglas de un mundo injusto»11.

Al mismo tiempo, organizaciones como la Cruz Roja se oponían frontalmente a la
idea de mezclar la ayuda humanitaria y la intervención militar. Para ellos, la
imparcialidad inherente de la ayuda humanitaria se vería inevitablemente com-
prometida al ser asociada con algo tan político como una intervención militar.

La decisión de la OTAN de intervenir en Kosovo sin autorización del Consejo de
Seguridad representó el momento más significativo en este debate. La OTAN
bombardeó a tropas serbias durante setenta y nueve días invocando el derecho
de intervención humanitaria. Es importante recordar que no sólo la amenaza de
veto de Rusia y China impidió una intervención respaldada por la ONU. Muchos
otros países que en conjunto suponían la mayoría de la población mundial, inclui-
dos Brasil, India o México, que luego apoyarían la responsabilidad de proteger,
también se opusieron a la intervención en Kosovo.

Un año después, en la Asamblea General del año 2000, el secretario general de la
ONU, Kofi Annan, planteó el debate en el seno de la organización: Si la interven-
ción humanitaria representa una violación inaceptable de la soberanía, ¿qué se
debe hacer en casos como Ruanda o Srebrenica en los que se violan sistemática-
mente los derechos humanos?

El mismo año, Comisión Internacional Independiente de Kosovo, un grupo de
prestigiosos académicos independientes, declaró que el bombardeo de la OTAN,
a pesar de ser ilegal por no contar con la autorización del Consejo de Seguridad,
era legítimo porque se habían agotado las vías diplomáticas y porque era necesa-
ria una respuesta. No obstante, los autores del Kosovo Report hacen un llama-
miento explícito para que la ONU avance en la compleja cuestión de la interven-
ción humanitaria: 
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«La experiencia de la intervención de la OTAN en Kosovo sugiere la necesidad de
llenar el vacío entre la legalidad y la legitimidad. La Comisión cree que ha llegado
la hora de que se presente un marco de principios para la intervención humanitaria
que pueda guiar las futuras respuestas a catástrofes humanitarias inminentes y que
puedan servir para evaluar llamamientos para la intervención humanitaria»12.

El mismo Kofi Annan propuso que una posible solución al problema sería la de
contrapesar el principio de «soberanía nacional» con el de «soberanía individual»
cuando surge una de estas situaciones. Sin embargo, tal y como argumenta
Gareth Evans –uno de los presidentes de la ICISS–, la propuesta de Annan no
resolvía el dilema central de cuándo la soberanía individual debería primar por
encima de la nacional13. 

Con estas incógnitas abiertas, el Gobierno de Canadá impulsó la creación de la
ICISS. Esta comisión estaba compuesta por un grupo de expertos internacionales
liderados por dos copresidentes, el ya citado ex ministro de Asuntos Exteriores
de Australia, Gareth Evans, y el diplomático argelino Mohammed Shnoun. Entre
ellos figuraban académicos y políticos destacados, como Michael Ignatieff,
Eduardo Stein y Ramesh Thakur. Desde que se publicó el informe de la ICISS, el
debate de la intervención humanitaria pasó a estar definido por el paradigma de
la responsabilidad de proteger.

3. La Cumbre Mundial de la Organización de las Naciones
Unidas de 2005

Las expectativas para la Cumbre Mundial de la ONU de 2005 eran enormes. El
secretario general saliente, Kofi Annan, quería despedirse con una profunda
reforma de la organización que había dirigido desde 1997. Debilitada por escán-
dalos de corrupción interna, los ataques de Estados Unidos y por la división e
impotencia de la organización ante la crisis de Irak, Annan lideró una valiente
propuesta de reforma que desde el principio se anticipaba complicada. Finalmen-
te, la cumbre sólo pudo satisfacer algunas de las expectativas.

Por un lado, la reestructuración del Consejo de Seguridad fracasó ante las reti-
cencias previsibles de sus miembros actuales y las divisiones –igualmente previ-
sibles– del resto de los Estados que buscaban sacar partido de la reestructura-
ción. Por el lado positivo, los Estados miembros acordaron crear la Comisión de
la Consolidación de la Paz y el Consejo de Derechos Humanos para reemplazar la
desacreditada Comisión de Derechos Humanos.

El apoyo unánime de más de ciento cincuenta Estados a la responsabilidad de pro-
teger, plasmado en el Documento Final de la Cumbre, fue otro de los resultados
positivos. El texto del Documento Final que se aprobó –a pesar de ser más limitado
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que el de la ICISS (la comunidad internacional sólo se compromete a «ayudar» a los
Estados que haya que proteger) y de no incluir, por ejemplo, los principios para el
uso de la fuerza– adoptó los principios básicos desarrollados por la ICISS14.

Más allá de conseguir la aprobación unánime del principio, es importante recor-
dar las posiciones de todos los actores relevantes en torno a la responsabilidad
de proteger y las intensas negociaciones políticas que precedieron la aprobación.
Primero, el esperado apoyo de Estados Unidos y la Unión Europea (UE) se vio
inevitablemente ensombrecido por la crisis de legitimidad que habían sufrido
algunos de estos Estados a causa del fiasco iraquí.

Al producirse bajo fuertes sospechas debido a los intereses económicos de Esta-
dos Unidos y Reino Unido en la región, la invasión de Irak en 2003, sin la aproba-
ción del Consejo de Seguridad, no sólo tuvo el efecto de dañar la imagen de la
organización, sino que además suscitó las sospechas de los que seguían sintién-
dose vulnerables ante los intereses de los Estados más poderosos. Tal y como
concluye el informe «Una política exterior justa» de Oxfam, «la percepción de
parcialidad ha socavado la capacidad del Reino Unido de ejercer una política
exterior positiva»15.

Sin embargo, la destacada labor de otros Estados consiguió impulsar la aproba-
ción del principio. En este apartado es necesario subrayar el papel de Canadá.
Más allá de asumir la creación de la ICISS, este país tomó la responsabilidad de
proteger como prioridad central en la Cumbre y fue clave en la lucha contra las
reticencias y asociaciones equívocas que inspiraban el principio. Asimismo, fue
notable el papel del entonces primer ministro, Paul Martin, y de otros líderes
como Thabo Mbeki de Sudáfrica y Paul Kagame de Ruanda.

La aprobación unánime de la Asamblea General se consiguió a pesar de la inicial
oposición de Rusia y un pequeño grupo de Estados, en gran parte miembros del
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14. Documento Final de la Cumbre Mundial de la ONU, 2005. proceda, si los medios pacíficos.
138. Cada Estado es responsable de proteger a su población del genocidio, los crímenes de guerra, la
depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad. Esa responsabilidad conlleva la prevención de
dichos crímenes, incluida la incitación a su comisión, mediante la adopción de las medidas apropiadas
y necesarias.
Aceptamos esa responsabilidad y convenimos en obrar en consecuencia. La comunidad internacional
debe, según proceda, alentar y ayudar a los Estados a ejercer esa responsabilidad y ayudar a las Nacio-
nes Unidas a establecer una capacidad de alerta temprana.
139. La comunidad internacional, por medio de las Naciones Unidas, tiene también la responsabilidad
de utilizar los medios diplomáticos, humanitarios y otros medios pacíficos apropiados, de conformidad
con los Capítulos VI y VIII de la Carta, para ayudar a proteger a las poblaciones del genocidio, los crí-
menes de guerra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad. En este contexto, estamos
dispuestos a adoptar medidas colectivas, de manera oportuna y decisiva, por medio del Consejo de
Seguridad, de conformidad con la Carta, incluido su Capítulo VII, en cada caso concreto y en colabo-
ración con las organizaciones regionales pertinentes cuando proceda, si los medios pacíficos resultan
inadecuados y es evidente que las autoridades nacionales no protegen a su población del genocidio, los
crímenes de guerra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad. Destacamos la necesidad
de que la Asamblea General siga examinando la responsabilidad de proteger a las poblaciones del geno-
cidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad, así como sus con-
secuencias, teniendo en cuenta los principios de la Carta y el derecho internacional. También tenemos
intención de comprometernos, cuando sea necesario y apropiado, a ayudar a los Estados a crear capa-
cidad para proteger a su población del genocidio, los crímenes de guerra, la depuración étnica y los crí-
menes de lesa humanidad, y a prestar asistencia a los que se encuentren en situaciones de tensión antes
de que estallen las crisis y los conflictos.

15. A Fair Foreign Policy, Briefing paper, Oxfam GB, abril de 2007.
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Movimiento de Países No Alineados (MNA), entre los que se incluyen Cuba, Venezue-
la, Pakistán y Zimbabue. Incapaces de ver más lejos de su vulnerabilidad ante este
concepto e insistiendo en equiparar la responsabilidad de proteger con la interven-
ción imperialista, dichos Estados se posicionaron en contra del principio, aunque
acabaron aprobándolo. Las palabras del presidente de Zimbabue, Robert Mugabe,
son representativas de los argumentos que presentaban para explicar su posición:

«El concepto que deberíamos crear para el futuro de las Naciones Unidas no debe-
ría estar repleto de nociones ambiguas que presentan una oportunidad para los Esta-
dos que buscan interferir en los asuntos internos de otros Estados. Conceptos como
la “intervención humanitaria” o la “responsabilidad de proteger” deben ser analiza-
dos con minuciosidad para poner a prueba los motivos de sus defensores»16.

Curiosamente, los dos grupos que fueron más influyentes a la hora de superar las
reticencias que inspiraba el principio en muchos Estados provenían de las regio-
nes geográficas que a priori podía esperarse que se opusieran por varias razones.
Habiendo sufrido durante décadas y siglos la especulación económica y geopolí-
tica de los grandes Estados occidentales, tanto África como América Latina
representaron, sin embargo, la posición más razonable con respecto al principio.

A pesar de la previsible oposición de Cuba y Venezuela, la responsabilidad de pro-
teger representó uno de los pocos casos en que los mayores poderes de la región
latinoamericana estaban de acuerdo. Tras las divisiones que suscitó el debate por
la fallida ampliación de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad
entre Brasil y, en el otro lado, Argentina y México, fue muy positivo el apoyo mos-
trado por los tres poderes regionales en el debate en torno a la responsabilidad
de proteger. La siguiente posición mexicana representa una visión que acertada-
mente adopta el principio de la seguridad humana, objetivo omnipresente en la
responsabilidad de proteger:

«[México] insiste en que el concepto es un continuo y que por lo tanto incluye la
prevención y la asistencia internacional, incluido el desarrollo y el desarrollo de
capacidades»17.

En América Latina todas las formas de intervención provocan reacciones en con-
tra, especialmente de una posible agenda oculta de intereses de Estados Unidos.
Sin embargo, en los últimos años, la intervención de nueve países de la región en
Haití, liderados por Brasil –cuyo concepto de proteger a las víctimas no es
menor– supone un cambio político sustancial18.

El caso de África es interesante no sólo por su apoyo histórico a la no injerencia
sino también porque es el continente en el que tiene lugar la mayor parte de los
conflictos del mundo. Se puede afirmar que, por consiguiente, son los Estados
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16. Archivo de documentos de declaraciones gubernamentales sobre la responsabilidad de proteger,
http://www.responsibilitytoprotect.org/index.php/government_statements/ (traducción del autor).

17. «State-by-State Positions on the Responsibility to Protect», http://www.responsibilitytoprotect.org
/index.php/civil_society_statements/294 (traducción del autor).

18. Gauthier-Campbell, A. y John de Sousa, S. L., «Brasil en Haití: el debate respecto a la
misión de paz», FRIDE Comentario, noviembre de 2006; y Hirst, Monica, «La Intervención Sudameri-
cana en Haití», FRIDE Comentario, abril de 2007.



africanos los que más tienen que ganar y perder con la responsabilidad de prote-
ger. Ganar, por el interés que tienen en convertirse en un continente en paz, en el
que no haya riesgo de que conflictos vecinos afecten a la seguridad de los Esta-
dos ni que lleguen al poder dirigentes corruptos que dañen la ya precaria imagen
del continente. Y perder, porque muchos de los países africanos tienen conflictos
en sus propias fronteras con el potencial de convertirse en casos que requerirían
la intervención internacional.

No es extraño, por lo tanto, que a pesar de desempeñar un papel clave en la apro-
bación de la responsabilidad de proteger, la posición de la Unión Africana (UA)
tenga unos matices importantes. El Ezulwini Consensus, documento aprobado
por la UA antes de la Cumbre de 2005, incluye referencias explícitas al papel de
las organizaciones regionales y la soberanía de los Estados. Las siguientes refe-
rencias del Ezulwini Consensus se ven reflejadas en el documento final de la
Cumbre de la ONU de 2005, en particular el compromiso de actuar con organiza-
ciones regionales cuando sea importante:

«Ya que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad a menudo se encuentran
lejos de los lugares de conflicto y pueden no estar en la mejor posición para anali-
zar la naturaleza y el desarrollo de situaciones de conflicto, es necesario que las
organizaciones regionales, en las áreas próximas a los conflictos, estén autorizadas
para adoptar este tipo de acciones […]. Es importante reiterar la obligación de los
Estados de proteger a sus ciudadanos, sin que sirva de como un pretexto para soca-
var la soberanía, independencia e integridad territorial de los Estados»19. 

Así pues, la aprobación del principio en la Cumbre Mundial de la ONU de 2005 fue
un logro histórico en muchos sentidos. Regiones tradicionalmente a favor de la
no injerencia, como América Latina y África, adoptaron una posición a la altura
del texto de la ICISS y, no sólo aprobaron el concepto, sino que desempeñaron un
papel clave en conseguir el apoyo unánime del Consejo de Seguridad. Las valien-
tes posiciones de América Latina y África, impulsadas por el liderazgo de Cana-
dá, significaron una importante hazaña pues consiguieron acabar por la oposi-
ción y las reticiencias de un pequeño grupo de estados.

4. El informe de la ICISS: Los elementos de la 
responsabilidad de proteger

En el primer párrafo del prefacio del informe de la ICISS, los dos presidentes defi-
nen con sus propias palabras el debate que inspira su informe:

«Durante el último decenio se han hecho numerosos llamamientos a la interven-
ción; unos han recibido respuesta y otros no han sido atendidos pero sigue habien-
do discrepancias sobre la posibilidad, la forma y el momento de ejercer el derecho
a la intervención, si es que existe, así como sobre quién debe autorizarla»20.
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19. Archivo de documentos de declaraciones gubernamentales sobre la responsabilidad de proteger,
http://www.responsibilitytoprotect.org/index.php/government_statements/ (traducción del autor).

20. The Responsibility to Protect, ob. cit., p. 7.
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Seguidamente elaboran un completísimo trabajo de noventa páginas en las que se
desarrollan todos los aspectos importantes del principio:

1. Se diferencia entre la responsabilidad de prevenir, reaccionar y reconstruir. 
2. Se elaboran unos principios para dar legitimidad a una intervención militar. 
3. Se tratan las tareas pendientes en la dimensión operacional.
4. Se hacen unas recomendaciones pragmáticas a destinatarios concretos para

cumplir con los objetivos del principio.

La ICISS crea la responsabilidad de proteger bajo dos principios básicos: que
la soberanía de un Estado conlleva para el propio Estado la responsabilidad
principal de proteger a su población y, segundo, que si el Estado no puede o
no quiere proteger a sus ciudadanos de graves daños, la responsabilidad de
proteger tiene prioridad sobre el principio de no intervención. Con estos dos
principios básicos, la ICISS conseguía reformular el debate por completo. De
pronto, ya no se trataba de un derecho a intervenir, sino de una responsabili-
dad.

Influido por académicos como el sudanés Francis M. Deng, la ICISS adoptó una
definición de la soberanía que implica límites y un enfoque en la cuestión de la
seguridad humana21. De un concepto asociado con el control, la soberanía viene
a implicar responsabilidad. Y no sólo responsabilidades de los gobiernos de los
Estado sino también de la comunidad internacional. Cuando un Estado no cum-
ple su responsabilidad de proteger debe ser la comunidad internacional, y en par-
ticular la ONU, la que asuma esta responsabilidad. Si la ONU no lo hace, se crea-
rán coaliciones ad hoc, «lo que podría menoscabar el prestigio y la credibilidad
de las Naciones Unidas»22. 

Dentro de la responsabilidad de proteger se definen las responsabilidades de pre-
venir, reaccionar y reconstruir como «elementos». La primera es definida con
acierto como la dimensión más importante de la responsabilidad de proteger y la
prioridad absoluta. Aparte de que obviamente, en el mejor de los casos, evita
poner en riesgo las vidas de los afectados y de los que responden a la crisis, no se
debe olvidar el gasto económico que los conflictos implican tanto para los afec-
tados como para la comunidad internacional23.

El análisis en este apartado es realmente exhaustivo. Los autores critican la retó-
rica incumplida por los Estados en cuanto a la laguna entre retórica y hechos en
la prevención de conflictos y explican los diferentes componentes que debe abar-
car la prevención para ser efectiva:

«En primer lugar, hay que conocer bien la fragilidad de la situación y los riesgos
que conlleva (“alerta temprana”); en segundo lugar, es preciso saber qué medidas
políticas pueden ser realmente eficaces (“utillaje preventivo”); y en tercer lugar,
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21. Deng, Francis M., Sovereignty as Responsibility: Conflict Management in Africa, Brookings Ins-
titution Press, 1996.

22. The Responsibility to Protect, ob. cit, sinopsis.

23. Estudios de la Universidad de Bradford concluyen que de doce casos de inversión en prevención de
conflictos estudiados sólo uno de ellos no fue rentable. http://www.brad.ac.uk/acad/cics/
publications/spending/working_paper_1.pdf.



tiene que existir, como siempre, la disposición a aplicar esas medidas (“voluntad
política”)»24.

En la sección sobre la responsabilidad de prevenir cabe resaltar el reconocimien-
to de los autores en cuanto a que el mayor problema sigue siendo el de la volun-
tad política y no la falta de información. Sin embargo, se insiste en la necesidad
de invertir en medidas de prevención. En el ámbito institucional, se hace hinca-
pié en el creciente papel de la mediación y los buenos oficios. Un ejemplo de los
recursos que se están invirtiendo en este apartado es la recién creada Unidad de
Apoyo a la Mediación en el Departamento de Asuntos Políticos de la Secretaría
de la ONU25. El objetivo de la unidad es contar con mediadores y equipos de
apoyo competentes, preparados para desplazarse a conflictos en los que puedan
acercar posiciones entre grupos enfrentados.

Asimismo, el informe insta a las autoridades competentes a crear mecanismos de
alerta temprana a escala nacional, regional e internacional. Paralelamente, insis-
ten en la necesidad de aprovechar los conocimientos de la sociedad civil local
para entender la complejidad del conflicto y pactar soluciones consensuadas. La
loable labor de organizaciones internacionales como Amnistía Internacional o
Human Rights Watch, que llevan años informando desde el terreno y actuando
como mecanismos de alerta temprana independientes, son un buen ejemplo que
hay que tener en cuenta.

Como explica el informe, «la responsabilidad de proteger implica ante todo la res-
ponsabilidad de reaccionar ante situaciones en que exista una imperiosa necesi-
dad de protección humana»26. En la práctica, ello se traduce en medidas preven-
tivas; si éstas fallan, se deben aplicar medidas coercitivas (políticas, económicas
o judiciales) y, en casos extremos, la acción militar. El informe de la ICISS reco-
noce que «el umbral [para tomar medidas] puede ser más bajo cuando se trata de
medidas políticas, económicas y jurídicas»27.

A continuación, en el caso de Darfur se verá cómo la realidad política determina
el ritmo, la secuencia y la naturaleza de las medidas que se incluyen en la sección
sobre la responsabilidad de reaccionar. El informe especifica algunas de las medi-
das coercitivas posibles previas a la acción militar. Entre estas se incluyen los
embargos de armas, las sanciones financieras a individuos y a empresas, las pro-
hibiciones del tráfico aéreo, la restricción de viajes de individuos y la suspensión
o expulsión de Estados de organizaciones regionales o internacionales.

Sin embargo, en esta sección cabe resaltar el detallado criterio que se desarrolla
para la acción militar, la medida más controvertida de la responsabilidad de pro-
teger. Si se tiene en cuenta que uno de los errores más comunes es asociar la res-
ponsabilidad de proteger con la acción militar, es muy comprensible que los auto-
res hayan querido desarrollar esta sección. Comenzando por el principio de que
–a diferencia del derecho a la intervención humanitaria– la acción militar debe
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24. The Responsibility to Protect, ob. cit., p. 23.

25. Departamento de Asuntos Políticos de la Secretaría de la ONU. http://www.un.org/Depts/dpa/peace.html.

26. The Responsibility to Protect, ob. cit., p. 33.

27. Ibídem, p. 33.
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ser el último recurso, el informe dedica una sección entera a los requisitos y cri-
terios precautorios para la intervención militar.

Recordando la polémica que existe en torno a Darfur acerca de si existe o no un
genocidio (Estados Unidos dice que sí, la ONU, que no), es significativo analizar
el lenguaje que define el criterio mínimo o causa justa para la intervención mili-
tar. La definición final del criterio mínimo coincide en gran parte con lo que pro-
pusieron con anterioridad organizaciones como Human Rights Watch28. El infor-
me de la ICISS ofrece la siguiente amplia definición y especifica casos como los
de la discriminación racial sistemática en los que sugiere medidas coercitivas no
militares:

«Grandes pérdidas de vidas humanas, reales o previsibles, con o sin intención de
genocidio, que sean consecuencia de la acción deliberada de un Estado, de su
negligencia o incapacidad de actuar o de su colapso; o “depuración étnica” a gran
escala, real o previsible, llevada a cabo mediante el asesinato, la expulsión forzo-
sa, el terror o la violación»29. 

A partir de esta definición del criterio mínimo para la intervención militar, el
informe especifica unos principios precautorios para la acción militar: la inten-
ción correcta, el último recurso, los medios proporcionales y las posibilidades
razonables. A pesar de no atraer mucho la atención, el último principio precauto-
rio es, en la práctica, de los más importantes. A la hora de negociar medidas en
el Consejo de Seguridad de la ONU, suelen existir discrepancias entre los Esta-
dos cuando deben decidir si una intervención militar tiene una posibilidad razo-
nable de mejorar la situación existente. Los autores ofrecen una fórmula común:
las consecuencias de la acción no pueden ser peores que las de la inacción.

Teniendo en cuenta que aproximadamente la mitad de los países que salen de una
situación de guerra vuelven a caer en la violencia en un período de cinco años, la
responsabilidad de reconstruir, y hacerlo bien, debe ser un objetivo central de la
responsabilidad de proteger30. En el informe de la ICISS, la responsabilidad de
reconstruir analiza tanto las obligaciones de la comunidad internacional después
de la intervención como los límites que se deben tener en cuenta.

En este apartado, los autores abogan por que la comunidad internacional siempre
comience la intervención con un plan que cuente con una estrategia de retirada y
que tenga como objetivo una paz duradera que se construya en colaboración con
las autoridades locales. La voluntad real de crear una paz duradera se debe mani-
festar en medidas específicas con los recursos necesarios en áreas como las de
seguridad, justicia, reconciliación y desarrollo.

Esta sección también incluye un apartado acerca de la Administración bajo la
autoridad de la ONU. Cabe resaltar aquí el reconocimiento implícito de los efec-
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28. Espósito, C. y Almqvist, J., «Building a New Role for the United Nations: the Responsibility to Pro-
tect», FRIDE Documento de Trabajo 12, septiembre de 2005.

29. The Responsibility to Protect, ob. cit., ob. cit., p. 37.

30. Preguntas y respuestas sobre la Comisión de Consolidación de la Paz.  http://www.un.org
/spanish/peace/peacebuilding/questions.htm.



tos que puede tener una intervención como en la actualidad demuestra el caso de
Kosovo:

«La responsabilidad de proteger es básicamente un principio destinado a conju-
rar las amenazas contra la vida humana y no un instrumento para lograr objetivos
políticos como la mayor autonomía, autodeterminación o independencia de cier-
tos grupos dentro de un país (aunque estas cuestiones subyacentes pueden guar-
dar relación con los problemas humanitarios que provocaron la intervención mili-
tar)»31.

Por último, el informe de la ICISS traza lo que deben ser los límites de una ocu-
pación internacional. Más allá de insistir en la participación de actores locales,
los autores tratan temas espinosos pero sumamente relevantes como la depen-
dencia y la legitimidad. Sus avisos se ven reflejados en la práctica en muchos
casos reales, como es el de Afganistán. Tal y como lo describe Astri Suhrke en un
trabajo para la Fundación para las Relaciones Internacionales y el Diálogo Exte-
rior (FRIDE), el flujo de fondos masivos controlados por donantes internaciona-
les en situaciones posconflicto puede crear una situación de dependencia de las
autoridades locales que termina deslegitimando tanto la intervención internacio-
nal como a las autoridades locales32.

5. La puesta en práctica de la responsabilidad de proteger

Después de la publicación del informe de la ICISS en diciembre de 2001, queda-
ba en suspenso la repercusión que tendría la responsabilidad de proteger. ¿Acep-
taría la comunidad internacional este principio como sustituto de la intervención
humanitaria? Y quizás más importante, ¿hasta qué punto estarían las organizacio-
nes internacionales y los Estados soberanos dispuestos a legitimarla a través de
su adopción como doctrina legal?

La similar experiencia de la Comisión Brundtland, que años antes había pre-
sentado una definición del «desarrollo sostenible» para promover un creci-
miento económico justo desde el punto de vista ecológico, aseguraba a los
autores que al menos el informe incitaría un debate en el que los actores ten-
drían que recapacitar acerca de sus elementos y, en el mejor de los casos,
tomar posiciones.

En el caso de la responsabilidad de proteger, los primeros en tomar posiciones
fueron los Estados africanos. Este importantísimo respaldo y empujón político se
manifestó en la doctrina de la UA, creada en 2002, y en el establecimiento del
Consejo de Paz y Seguridad de la UA, en 2004. Fue especialmente significativo
que fueran los Estados africanos los que primero decidieran apoyar el principio
ya que con anterioridad habían respaldado con vehemencia, a través de la Orga-
nización de Estados Africanos, el principio de la no injerencia.
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En la ONU, el informe sobre las amenazas, los desafíos y el cambio del Grupo de
Alto Nivel –presidido por el ex presidente de Tailandia, Anand Panyarachun, y
compuesto por otros ex políticos de renombre– reconoció el principio y apoyó el
impulso de medidas para asegurar su validez:

«Al suscribir la Carta de las Naciones Unidas, los Estados no sólo se benefician de
los privilegios de la soberanía, sino también asumen sus responsabilidades. […] Y
en tales circunstancias [cuando los Estados no asumen sus responsabilidades] los
principios de la seguridad colectiva significan que parte de esa obligación debe ser
asumida por la comunidad internacional, actuando de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos para crear
la capacidad o proporcionar la protección necesarias, según el caso»33.

El ya citado Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005 representó la apro-
bación política del principio a escala internacional. A pesar del apoyo que ya
había tenido por parte de la UA y por el Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas,
los desafíos y el cambio, la aprobación del principio se logró sólo tras un largo
debate en el que consiguieron imponerse las voces de la razón. Desde entonces,
cabe resaltar las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la protección
de civiles en conflicto armado y al conflicto de Darfur.

La resolución 1674 del Consejo de Seguridad sobre la protección de civiles en
conflicto armado reafirma las referencias a la responsabilidad de proteger en el
Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005 e insta a los Estados a cumplir
sus responsabilidades tanto ante sus ciudadanos como ante la comunidad inter-
nacional. Desde entonces, se han aprobado otras resoluciones importantes y ha
continuado el debate en torno a este tema.

Mientras que los Estados progresivamente entienden lo que implica la responsa-
bilidad de proteger, las palabras del subsecretario general de Asuntos Humanita-
rios y coordinador de la Ayuda de Emergencia, John Holmes, tras un debate
abierto sobre la protección de civiles en conflicto armado demuestra que siguen
existiendo reticencias a la hora de adoptar un nuevo concepto de la soberanía:

«No deberíamos centrarnos con demasiada exclusividad en las posibles acciones
de último recurso de la responsabilidad de proteger. Existen muchas fases ante-
riores que ayudan a los Estados a ejercer la responsabilidad de proteger a sus pro-
pios ciudadanos»34.

La resolución 1706 del Consejo de Seguridad representa la primera vez que se invo-
ca el principio en una resolución relacionada con un conflicto. Más allá de la men-
ción específica de los párrafos del Documento Final de la Cumbre de 2005, es inte-
resante ver cómo ha cambiado el lenguaje en torno a la soberanía y las responsabi-
lidades de los Estados. En el caso de la resolución 1706, las responsabilidades otor-
gadas a la Misión de las Naciones Unidas en Sudán (UNMIS) autorizaban en ese
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33. «Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio», http://www.un.org/spanish/secure-
world/report_sp.pdf.

34. Archivo de documentos de declaraciones gubernamentales sobre la responsabilidad de proteger,
http://www.responsibilitytoprotect.org/index.php/government_statements/ (traducción del autor).



momento a proteger a los civiles que se encuentren sometidos a amenazas de vio-
lencia física35, «sin perjuicio de la responsabilidad que atañe al Gobierno de Sudán».

La resolución previa relativa a Darfur señala la importancia de los mandatos en
la puesta en práctica de la responsabilidad de proteger. En el pasado los manda-
tos no han sido lo suficientemente claros y han dejado muchas veces que «las cir-
cunstancias den forma al mandato y no a la inversa»36. En el mandato de la Fuer-
za de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) en los Balcanes, por
ejemplo, la protección de civiles en «zonas seguras» figuraba únicamente de
manera implícita, y además no estaban autorizados para intervenir cuando los
civiles fuesen atacados.

No obstante, la planificación y el mandato para situaciones de protección de civi-
les comenzaron a mejorar en los diez años transcurridos entre la caída de Srebre-
nica y los ataques de los janjaweed en Darfur. Dentro de la ONU, las operaciones
de paz en Sierra Leona, la República Democrática del Congo (RDC), Liberia,
Haití, Burundi y Costa de Marfil incluyeron un lenguaje que autorizaba la protec-
ción de civiles y en algunos casos el retorno de desplazados internos (IDP, por sus
siglas en inglés) y la provisión de ayuda humanitaria.

Uno de los factores que contribuyó a estos cambios fue el mencionado Informe
Brahimi. Éste tuvo una gran repercusión en el área de operaciones de paz al hacer
un llamamiento urgente para la mejora de la planificación de las misiones (misio-
nes integradas, recursos, etc.) y de la creación de mandatos y doctrinas más cla-
ros. El mensaje básico fue que el Secretariado de la ONU tenía que decirle al Con-
sejo de Seguridad «lo que tenían que oír y no lo que querían oír»37.

Una de las áreas mencionadas en el Informe Brahimi, en la que todavía se debe
trabajar mucho, es la carencia de doctrina militar para la protección de civiles.
Un excelente estudio de Victoria K. Holt y Tobias C. Bekerman identifica los cam-
bios que aún son necesarios para que una misión pueda cumplir con un mandato
de protección de civiles38. Una de las conclusiones básicas es que, al ser por natu-
raleza imparciales, las operaciones de paz tienen muchos obstáculos a la hora de
utilizar fuerza coercitiva para proteger a civiles.

Igualmente, aunque algunos Estados y organizaciones tengan la capacidad para
utilizar esta fuerza y aunque la mayor parte de las misiones de paz en activo tie-
nen mandatos de protección de civiles, ni los Estados ni las organizaciones tie-
nen las reglas de enfrentamiento de la fuerza para proteger a civiles que sí exis-
ten para, por ejemplo, la contrainsurgencia o la evacuación de no combatientes.

El manual militar de operaciones de paz del Reino Unido, por ejemplo, menciona
la «provisión de protección» pero no explica cómo se traduce ésto en la práctica
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35. Documento Final de la Cumbre Mundial de la ONU, 2005.  http://daccessdds.un.org
/doc/UNDOC/GEN/N06/484/67/PDF/N0648467.pdf?OpenElement.

36. Aguirre, Mariano, «Guerra y operaciones de paz, ¿juegos de palabras?», Política Exterior, núm. 118,
julio-agosto de 2007, p. 2.

37. Informe del Grupo sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas, ob. cit. 

38. Holt, V. K. y Bekerman, T. C., The Impossible Mandate?: Military Preparedness, the Responsibility

to Protect and Modern Peace Operations, Henry L. Stimson Centre, septiembre de 2006.
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ni qué reglas operacionales se deben aplicar. En el mismo documento se recono-
ce una necesidad de desarrollar la doctrina:

«Para responder a estos retos [la responsabilidad de proteger de la comunidad
internacional] […] los que tengan la responsabilidad, o decidan participar en
mantener o renovar un nivel de gobernabilidad aceptable necesitan que se expan-
dan los conceptos y la doctrina que regirá estas acciones»39.  

En estos casos las ONG pueden desempeñar un papel relevante. Como indicaba
William R. Pace, del World Federalist Movement-Institute for Global Policy en una
conferencia organizada por Oxfam Internacional sobre la UA y la responsabilidad de
proteger, las ONG pueden tener un papel central en la puesta en práctica del princi-
pio al presionar a sus respectivos Gobiernos para que tomen las medidas necesarias:

«[…] el análisis de las capacidades que faltan o que deben fortalecerse dentro del
Gobierno para prevenir atrocidades masivas; estrategias de seguridad nacionales
que incorporan la protección de poblaciones de crímenes atroces; la coordina-
ción entre departamentos del Gobierno en torno a este asunto, en particular los
ministerios y agencias de asuntos exteriores, defensa y desarrollo»40. 

En definitiva, la comunidad internacional, y muy en particular, los ejércitos,
deben prepararse para operaciones en las que la protección de civiles sea la parte
central del mandato. Como dice el informe de Holt y Bekerman acerca de la
Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática de Congo (MONUC),
algunas misiones «operan en una zona gris entre operaciones de paz tradiciona-
les e intervenciones militares, navegando en cuestiones de soberanía, consenti-
miento, imparcialidad y los objetivos de la misión»41. 

6. Retórica y capacidades: La Unión Europea, España 
y la responsabilidad de proteger

La sección anterior ha demostrado que a pesar de ciertos avances en la puesta en
práctica de la responsabilidad de proteger todavía resta mucho por hacer en
cuanto a la capacitación de las organizaciones internacionales y de los Estados.
Al margen del caso más notable de la Unión Africana y la crisis de Darfur, esta
sección analizará hasta qué punto la Unión Europea, sus Estados miembros y, en
particular, España han reconocido el principio y tienen una estrategia para crear
las capacidades necesarias de respuesta a situaciones de protección de civiles.

La UE siempre ha respaldado el principio pero algunos critican que debería tomar
una actitud más proactiva para que la responsabilidad de proteger sea más que un
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39. . «The Military Contribution to Peace Support Operations», (JWP 3-50). Ministerio de Defensa del
Reino Unido, junio de 2004. http://www.mod.uk/DefenceInternet/AboutDefence/CorporatePublica-
tions/DoctrineOperationsandDiplomacyPublications/JWP/.

40. Pace, William R., «The Critical Role of CSOs i the Evolution of R2P», conferencia organizada por
Oxfam Internacional sobre la Unión Africana y la Responsabilidad de Proteger, www.responsibilityto-
protect.org/index.php?module=uploads&func=download&fileId=422.

41. The Impossible Mandate?: ..., ob. cit., p. 181.



principio. El primer paso tiene que ser asumir el principio como una responsabi-
lidad propia que requiere una serie de esfuerzos. El presidente de la ICISS, Gareth
Evans, ha criticado la pasividad de la UE, en particular la del Consejo y la Comi-
sión. Por un lado, dice que aunque tienen muy en cuenta el principio a la hora de
desarrollar las misiones de la UE, el alto comisionado de la UE, Javier Solana (ex
secretario general de la OTAN durante los bombardeos de Kosovo), y el Consejo
no deberían tener reticencias a la hora de invocarlo.

En cuanto a la Comisión Europea, Evans es más duro: «no parece pensar que
tenga ninguna responsabilidad a la hora de avanzar el principio de la responsabi-
lidad de proteger con la puesta en marcha de programas formales»42. Desgracia-
damente, las pruebas parecen apoyar esta mentalidad dentro de la Comisión. En
una respuesta al Parlamento Europeo un representante de la Comisión explicó
que «mientras que la Comisión da la bienvenida al desarrollo del principio, son
los Estados miembros de la ONU los que deberían ponerlo en práctica»43.

Aunque efectivamente son los Estados los que deben crear estrategias naciona-
les, la UE debería instar a sus Estados miembros a crearlas, y debería intentar
coordinar esfuerzos y actuar como puente para compartir información. Los ges-
tos de apoyo a la puesta en práctica de la responsabilidad de proteger que reite-
ran los europarlamentarios deben traducirse en iniciativas de la Comisión con
este fin y en la creación de capacidades para que las misiones europeas dirigidas
por el Consejo puedan asumir un mandato de protección de civiles con las capa-
cidades que les corresponden.

Desde que se aprobara la Política Europea de Seguridad y Defensa (PESD) en 1999,
la UE ha avanzado de manera considerable en su papel como actor internacional.
El Consejo actualmente dirige una decena de misiones en destinos como Afganis-
tán y Palestina. Las «tareas de Petersburgo» de la Unión Europea Occidental de
1992 y la posterior Estrategia Europea de Seguridad de 2003 describen una serie de
misiones militares en las que puede actuar la UE, entre las que se incluyen misio-
nes humanitarias y de rescate44. Como parte del Headline Goal 2010, la UE se ha
planteado el gran reto de crear unos diez grupos de combate de reacción rápida que
podrían potencialmente actuar en situaciones de protección de civiles45.

Estos grupos de combate tendrán características similares, y podrán participar en
misiones parecidas a la misión de la UE en la República Democrática del Congo
en 2003. La Operación Artemis, liderada por Francia, fue creada en respuesta a
una petición del por entonces secretario general de la ONU, Kofi Annan, de una
fuerza multinacional de emergencia interina para proteger la ciudad de Bunia,
mientras se fortalecían las tropas de MONUC46. La misión tenía un mandato de
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42. Evans, Gareth, «The Unfinished Responsibility to Protect Agenda: Europe’s Role», presentación a
EPC/IPPR/Oxfam Policy Dialogue, Bruselas, julio de 2007.

43. Ibídem.

44. «Una Europa segura en un mundo mejor», Estrategia Europea de Seguridad, Bruselas, 12 de diciem-
bre de 2003. http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/031208ESSIIES.pdf.

45. García Encina, Carlota, «Headline Goal 2010: ¿Se cumplirán las promesas?». Análisis del Real Institu-

to Elcano (ARI), núm. 121, Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos, julio de 2004.

46. Annual review of peace operations 2007. Londres, Center for International Cooperation,
Lynne Rienner, 2007.
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Capítulo VII e incluyó el envío de 1.400 efectivos a la ciudad del noreste de Bunia
para proteger a civiles con «todos los medios necesarios»47 .

A pesar de haber participado en misiones con mandatos de protección de civiles
como la Operación Artemis, la UE todavía no tiene una doctrina militar para la
protección de civiles. En el documento de la Estrategia Europea de Seguridad
«Una Europa segura en un mundo mejor», el alto representante de la UE, Javier
Solana, describe una serie de amenazas a la seguridad europea entre las que des-
taca conflictos regionales, Estados fallidos y el crimen organizado48. Aunque el
documento da gran importancia a la seguridad humana, no se menciona el papel
que puede desempeñar la UE en situaciones prioritariamente de protección de
civiles como puede ser una situación de genocidio.

El caso de los Estados miembros de la UE es parecido al de la propia organización
en que, aunque en la retórica se apoye la responsabilidad de proteger, en la práctica
se han tomado pocas medidas con vistas a estar preparados para responder a misio-
nes de protección de civiles. El caso de España coincide con estas características:
España le da una creciente importancia a su proyección en organizaciones interna-
cionales como la ONU y su papel como «constructor de la paz». Por primera vez, el
vigente Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 incluye la «Construc-
ción de la paz y la prevención de conflictos violentos» como una estrategia sectorial.

Asimismo, en la estrategia sectorial de la cooperación española sobre acción
humanitaria se hace un claro e inequívoco llamamiento para que el principio se
consolide tanto en foros internacionales como en España:

«Se impulsará el establecimiento de una posición clara en materia de actuación
militar justificada por motivos humanitarios, que evite la confusión. Debería apo-
yarse más intensamente la implantación real en las Naciones Unidas del principio
“la responsabilidad de proteger” y, aunque rebasa los fines de esta Estrategia, que
se involucrara más activamente en la Comisión de Consolidación de la Paz de la
ONU. Esta posición junto con los mecanismos de coordinación clarificarían el
papel de las Fuerzas Armadas en estas tareas»49.

Sin embargo, la responsabilidad de proteger apenas aparece citada en documen-
tos oficiales relevantes y los ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación y
de Defensa no parecen haber comprendido el esfuerzo que comporta poner en
práctica el principio. El Instituto de Estudios sobre Conflictos y Acción Humani-
taria (IECAH) propone un punto de partida: «[…] entendemos que una nación
constructora de la paz es aquella que dispone y facilita recursos de construcción
de la paz y prevención de los conflictos violentos, a fin de ser utilizados fuera de
sus fronteras nacionales, contribuyendo de esta forma a la construcción de socie-
dades más sostenibles y seguras»50.
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47. Resolución del Consejo de Seguridad la Organización de las Naciones Unidas 1.484, mayo de 2003.

48. «Una Europa segura en un mundo mejor», ob. cit.

49. Estrategia sectorial de la cooperación española sobre acción humanitaria (sin publicar).

50. Núñez Villaverde, J. A.; Valente Hervier, X. y Hagerraats, B., «España constructor de paz: apuntes
para una Estrategia Española de Construcción de la Paz», Revista Española de Desarrollo y Coopera-

ción, número extraordinario 2006. Madrid.



En el caso de la doctrina militar, España debería avanzar en esta área desarrollan-
do –individualmente y bajo el paraguas de la OTAN o la UE– las reglas de enfren-
tamiento y capacidades relevantes. Aunque países como España hayan participa-
do en misiones con mandatos de protección civil, siguen existiendo lagunas sig-
nificativas en las reglas que deben regir estas intervenciones. En el documento
«The Military Contribution to Peace Support Operations» de 2004, el Reino Unido
revisa sus reglas operacionales y aboga por un concepto único de operaciones de
paz51. A pesar de tener en cuenta actividades relacionadas con la protección de
civiles, sus propios autores concluyen que necesitan avanzar en esta cuestión.

Los Países Bajos, fuertemente influidos por la masacre de Srebrenica en 1995
ocurrida bajo su mando, desarrollan planes de contingencia para la protección de
civiles y aceptan explícitamente que éste puede ser el objetivo central de una
misión52. Por su parte, Francia apoya un principio de «imparcialidad activa» que
podría justificar el uso de la fuerza para garantizar la protección de civiles53.

Sin embargo, es la experiencia de un país no europeo la que más se debería tener
en cuenta. No sorprende que Canadá sea el país que más haya avanzado en la
puesta en práctica real del principio. La doctrina militar canadiense está un paso
por delante de la de los otros Estados al reconocer y desarrollar cuatro tipos de
misiones que clasifica aparte de un estado de guerra: operaciones de paz, opera-
ciones humanitarias, operaciones de respuesta en desastres, evacuaciones de no
combatientes y la confrontación de multitudes.

En consecuencia, tanto la UE como sus Estados miembros, y en particular Espa-
ña, tienen mucho que trabajar con el fin de dotarse de los recursos y las reglas de
juego para poner en práctica la responsabilidad de proteger. Desde los más altos
cargos, la UE y sus miembros deben hacer un compromiso explícito y sostenido
con el principio. La UE debería incitar y coordinar a sus Estados miembros para
avanzar en una dirección común que facilite futuras misiones europeas. España,
cumpliendo con su creciente compromiso con las operaciones de paz internacio-
nales, tiene la oportunidad de desempeñar un papel central en este esfuerzo.

7. La responsabilidad de proteger en la práctica: 
El caso de Darfur

Desde que empezó el conflicto de Darfur, en 2003, éste ha sido repetidamente
citado como el gran reto para la responsabilidad de proteger. Una catástrofe
humanitaria en la que han muerto más de 200.000 civiles indefensos y se han des-
plazado otros 2,5 millones por cuenta de un Gobierno innegablemente reprocha-
ble. Una situación política compleja en la que fracasó un acuerdo de paz y en la
que una acción internacional fuerte se ha visto frenada por los intereses econó-
micos de ciertos miembros permanentes del Consejo de Seguridad. En particular,
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la omnipresente amenaza de veto de China, partícipe del cuarenta por ciento del
potente sector de energía sudanés.

¿Cuál ha sido la naturaleza general de la respuesta internacional en estos más de
tres años? La UA ha sido la primera en responder a una situación de crisis y ha
enviado unos 7.000 soldados y policías a la región, extendiendo su mandato desde
la protección de los controladores del cese al fuego de 2004 a «tomar todas las
medidas necesarias […] para garantizar la contundente protección de la pobla-
ción civil»54. Tanto la OTAN como la UE han apoyado la misión, financiándola casi
por completo y aportando ayuda logística. El Consejo de Seguridad ha consegui-
do aprobar resoluciones para imponer un embargo de armas, asegurar la prohibi-
ción de vuelos ofensivos en Darfur y aplicar sanciones económicas y políticas a
individuos ligados al Gobierno de Jartum. En agosto de 2007 se aprobó una fuer-
za de mantenimiento de la paz híbrida de la ONU y la UA de unos 20.000 soldados
y 6.000 policías.

A pesar de la voluntad positiva de la UA, el apoyo de organizaciones como la UE
y la OTAN y la aprobación de medidas coercitivas, la respuesta internacional ha
sido ineficaz. La presencia internacional sobre el terreno sigue siendo deficiente,
no se ha conseguido poner en marcha medidas coercitivas efectivas y no se prevé
que la nueva fuerza aprobada esté completamente desplegada y operativa hasta
finales de 2008. ¿Se puede por lo tanto hablar del fracaso de la responsabilidad de
proteger en Darfur?

En pocas palabras, la respuesta es que no. A pesar del deficiente compromiso
político internacional en Darfur, un análisis exhaustivo de los últimos tres años
en Darfur revela que la comunidad internacional también ha actuado con caute-
la. La división de opiniones acerca de qué hacer en la región, la inteligente estra-
tegia de Jartum y el hecho de que quizás había más que perder si se aplicaban
ciertas medidas aprobadas demuestra que hablar de un fracaso o éxito en Darfur
sería una simplificación de los hechos.

Gran parte del mérito del texto de la ICISS sobre la responsabilidad de proteger
es que está redactado con estas situaciones en mente. La variedad de medidas y
las elocuentes consideraciones que lo acompañan son un reconocimiento explí-
cito de que la complejidad de conflictos como el de Darfur no tiene respuestas
claras. Como dice Lee Feinstein, «si la política dominante es que hay cero tole-
rancia para las bajas humanas, entonces la puesta en práctica de la responsabili-
dad de proteger es una promesa vacía»55. En palabras de Kofi Annan: «La opción
[…] no puede ser entre la unidad del Consejo de Seguridad y la inacción ante el
al genocidio, como en el caso de Ruanda, por un lado, y la división del Consejo y
la acción regional, como en el caso de Kosovo, por otro»56.

Antes de estudiar por qué la respuesta internacional no ha sido tan irresponsable
como parece, resta ver qué no ha funcionado. Más allá del hecho de que una fuer-
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za de 7.000 soldados y policías para proteger a los ciudadanos de una región del
tamaño de Francia es claramente insuficiente, la UA ha tenido problemas a la
hora de pagar los sueldos de sus efectivos y no ha tenido suficiente apoyo aéreo,
elemento imprescindible para este tipo de operación57. En privado, la UA y los
donantes occidentales han cruzado acusaciones de excesiva burocracia y corrup-
ción. En cualquier caso, resulta claro que se ha echado en falta una mayor inver-
sión y la presencia de efectivos internacionales58. 

En cuanto a las medidas coercitivas ya citadas autorizadas por el Consejo de
Seguridad, en la práctica no han llegado a aplicarse. En agosto de 2007, Amnistía
Internacional informó de que siguen llegando armas rusas a Darfur59. La prohibi-
ción de vuelos ofensivos no se ha aplicado por el alto coste que implica su con-
trol. Y en el caso de las sanciones económicas, los repetidos llamamientos de
organizaciones como el International Crisis Group (ICG) para que se aplicasen
las sanciones a los individuos ligados con Jartum no han tenido efecto.

La mayoría de los analistas internacionales y la opinión pública están de acuerdo con
que las medidas tomadas contra el Gobierno de Sudán no han sido suficientemente
duras. En su artículo titulado «Por qué la ONU no puede salvar Darfur», el estadou-
nidense Eric Reeves apoya una versión extrema de esta tesis y concluye que «nunca
ha sido tan obvio que sólo la acción militar de la OTAN puede salvar a Darfur»60. 

El europeo Mark Burgess representa la posición más común al apoyar el uso de
sanciones y una zona de no sobrevuelo sin descartar la posibilidad de una acción
militar como último recurso61. Tal y como indica una gran encuesta llevada a cabo
conjuntamente por el WorldPublicOpinion.org y el Chicago Council on Global
Affairs en doce países, grandes mayorías están a favor del «derecho» del Conse-
jo de Seguridad de autorizar una intervención militar en Darfur62.

¿Y por qué no se han llegado a efectuar las medidas aprobadas por el Consejo de
Seguridad? La respuesta puede aplicarse a muchos otros conflictos del mundo y
empieza a revelar por qué la comunidad internacional ha optado por la cautela en
su respuesta a la situación en Darfur. Por un lado, ha existido una falta de compro-
miso político internacional. Por otro, los dilemas y trade offs de la realpolitik han
resultado en una situación de impasse que se ha alargado durante unos tres años.

En el caso de las medidas coercitivas aprobadas, la ONU y la comunidad interna-
cional han decidido conscientemente no ponerlas en práctica. Resulta evidente
que ambas medidas podrían haber mejorado la situación de los civiles de Darfur
y habrían impuesto una presión añadida sobre Jartum que no ha existido.
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Pero desgraciadamente Gobiernos como los de Rusia y China no han podido ver
más allá de los contratos multimillonarios que les proporcionan las ventas de
armas y las inversiones en el sector energético, respectivamente. Su constante
amenaza de vetar medidas en el Consejo de Seguridad ha mostrado de nuevo lo
injusto y pretérito que resulta este órgano y por supuesto, el poder de los intere-
ses políticos de los Estados. En el caso de los otros miembros del Consejo de
Seguridad, se les puede culpar por no haber ejercido suficiente presión sobre
Rusia y China para cumplir estas medidas.

La realidad es que la comunidad internacional nunca ha tenido una visión cohesio-
nada acerca de cuál era la mejor estrategia que debía seguirse. Tanto el caso de las
zonas de no sobrevuelo como el de las sanciones han inspirado un debate más allá
del Consejo de Seguridad en el que no ha surgido un claro consenso sobre la mejor
respuesta a la situación, teniendo en cuenta las reticencias de destacados actores
y el objetivo de conseguir el apoyo de Jartum para una misión de paz.

Como indica Feinstein, la prohibición de vuelos no ofensivos resulta extraordina-
riamente costosa y, como argumentan las organizaciones humanitarias, el esta-
blecimiento de una zona de no sobrevuelo sería contraproducente por los efectos
desastrosos que tendría para su labor humanitaria y porque son los ataques
terrestres y no los ataques aéreos los que constituyen la mayor amenaza para los
civiles de Darfur. Igualmente, la escasa presencia occidental en Darfur y el con-
flicto entre la UA y sus donantes occidentales acerca del tardío pago de sueldos
a los soldados africanos destacados en Darfur no han sido precedentes esperan-
zadores para subir los costes de la misión.

En el caso de las sanciones económicas, cuando Estados Unidos aprobó sancio-
nes bilaterales a empresas e individuos cercanos al Gobierno de Jartum, indican-
do que ya no se podía esperar más una mejora en la conducta de Sudán, la ONU
titubeó pensando en el bien de Darfur a medio y largo plazo. El nuevo secretario
general de la ONU, Ban Ki Moon, llegó a pedir a Estados Unidos y el Reino Unido
que frenasen planes para imponer soluciones, citando que era importante mante-
ner el compromiso que se estaba empezando a conseguir para que Jartum acep-
tase una misión fortalecida de la ONU, a lo que finalmente accedieron63. 

Asimismo, una propuesta de resolución de la UE y Canadá para instar al Gobier-
no de Sudán a perseguir a los responsables de las atrocidades en Darfur fue
rechazada en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU en noviembre de 2006.
Dentro de la UA también han surgido reticencias ante la idea de sanciones eco-
nómicas. Sintiéndose algo traicionados por la falta de apoyo real sobre el terre-
no, algunos de los mismos Estados que fueron instrumentales para superar el
principio de la no injerencia y aprobar la responsabilidad de proteger podrían
haber reaccionado negativamente a medidas de este tipo.

Al fin y al cabo, y más allá del miedo al precedente que pueda crear dentro de sus
propias fronteras, los dirigentes africanos sienten que han asumido la responsa-
bilidad del conflicto en Darfur y que deben ser escuchados. Tal y como dijo Said
Djinnit, comisario de Paz y Seguridad de la UA: «Tenemos que proteger la paz y

Al fin y al cabo, y
más allá del miedo
al precedente que

pueda crear dentro
de sus propias fron-
teras, los dirigentes

africanos sienten
que han asumido la
responsabilidad del

conflicto en Darfur y
que deben ser

escuchados.

177

CAPÍTULO 3. La responsabilidad de proteger

Más allá de los con-
tratos multimillona-
rios que les propor-

cionan las ventas
de Rusia y China,

su constante ame-
naza de vetar medi-

das en el Consejo
de Seguridad ha

mostrado de nuevo
lo injusto y pretérito

que resulta este
órgano y por

supuesto, el poder
de los intereses
políticos de los

Estados.

La realidad es que
la comunidad inter-
nacional nunca ha
tenido una visión

cohesionada acerca
de cuál era la mejor

estrategia que
debía seguirse.

63. «UN chief seeks more time on Darfur sanctions», Agence France Presse, 29 de mayo de 2007.



la seguridad de nuestro continente nosotros mismos»64. Igualmente, la guerra en
Irak ha alimentado la desconfianza en la región. Como dijo Penny Lawrence, la
directora de Programas Internacionales de Oxfam Gran Bretaña cuando visitó
Darfur en marzo de 2007, «estoy asombrada con la hostilidad que sienten aquí
hacia el Gobierno del Reino Unido a causa de Irak»65. 

Por lo tanto, aunque sólo se puede especular si hay más que ganar o que perder
si se autorizan las medidas citadas en Darfur, la realidad es que las reacciones de
todos los actores relevantes muestran una situación muy compleja en la que nin-
guna decisión se ha podido tomar con consenso ni claridad. Por un lado, las ten-
sas relaciones entre los poderes occidentales y la UA han endurecido la posición
de los africanos y les han instado a insistir en que Darfur es ante todo un «asun-
to africano» y que las posturas de los Estados africanos deben tener el peso res-
pectivo. Por otro lado, el Gobierno de Sudán ha empleado una estrategia tan cruel
como perspicaz al jugar un juego de tira y afloja con la comunidad internacional.
En varios casos, cuando ya parecía que se agotaba la paciencia de la comunidad
internacional con la irresponsabilidad del Gobierno de Bashir, éste consentía en
entrar en negociaciones de paz con los rebeldes de Darfur o apoyaba el envío de
una misión de paz fortalecida.

Partiendo del hecho de que es inaceptable que los Estados más poderosos no
hayan podido superar sus intereses económicos y no hayan sido capaces de con-
seguir un mayor compromiso real con los esfuerzos de paz en Darfur, también se
puede interpretar la falta de medidas como cierto grado de cautela. No cabe duda
que el excesivo uso de las medidas prescritas por la responsabilidad de proteger
puede ser tan peligroso para su futuro como su falta de uso.

Aunque la eficaz aplicación del embargo de armas, la prohibición de vuelos mili-
tares ofensivos y las sanciones económicas aprobadas hubiesen mejorado la
situación de los civiles desprotegidos, la realidad es que han existido suficientes
reticencias políticas internacionales –justificadas o no– como para entender la
cautela ejercida por la comunidad internacional. Cabe esperar, no obstante, que
la próxima vez que surja un conflicto de responsabilidad de proteger como el de
Darfur, la comunidad internacional adopte una posición más cohesionada y com-
prometida desde el principio para responder mejor a las siempre urgentes nece-
sidades de los civiles desprotegidos. Si los Estados no demuestran una voluntad
política más predispuesta para proteger a civiles indefensos en el futuro, pronto
se empezará a hablar del fracaso de la responsabilidad de proteger.

8. El futuro: Conclusiones y recomendaciones

– La aprobación de la responsabilidad de proteger supone un avance significati-
vo para la comunidad internacional desde que surgió el debate en torno a la
intervención humanitaria en los años noventa. El desarrollo de las medidas
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coercitivas y no coercitivas que la comunidad internacional puede utilizar, y los
principios precautorios que las acompañan, en casos en los que un Estado no
ha cumplido la responsabilidad de proteger a sus propios ciudadanos, convier-
te el principio de la soberanía en un principio condicional sin dejar de lado las
preocupaciones de los Estados que anteriormente apoyaban el derecho a la no
injerencia.

– Al asumir la responsabilidad de proteger a las víctimas en otros Estados, el sis-
tema internacional de Estados asegura parte de la paz y la estabilidad en cada
miembro y en el conjunto. No existe, en realidad, disfunción entre la esfera nor-
mativa y la esfera del interés realista del Estado. Por el contrario, garantizar un
sistema internacional que protege los derechos humanos ofrece a medio y a
largo plazo más estabilidad y seguridad para todos. Con este objetivo presente,
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de la ONU deberían hacer un
esfuerzo para reflejar el principio en sus resoluciones.

– Uno de los aportes principales del informe de la ICISS es cómo trata la acción
militar como medida coercitiva para garantizar la protección de civiles. Ade-
más de clarificar que la intervención militar debe ser el último recurso, el infor-
me identifica principios precautorios como los medios y las posibilidades pro-
porcionales. Si estos principios se respetan, se dará un paso importante en cal-
mar los miedos de los países más reacios a olvidar el principio de la no injeren-
cia. 

– Como prioridad absoluta de la responsabilidad de proteger, las organizaciones
internacionales y los Estados deben hacer un esfuerzo para llenar la laguna
entre la retórica y los recursos en la prevención de conflictos. Deben existir
estrategias para que la responsabilidad de prevenir se lleve a cabo con medidas
como la creación de mecanismos de alerta temprana, el apoyo a institutos aca-
démicos y ONG y la capacitación de mediadores. En este sentido, es necesario
apoyar la iniciativa del presidente de la ICISS y otros de formar una coalición
global para la responsabilidad de proteger.

– La expeditiva puesta en práctica de la responsabilidad de proteger por parte de
organizaciones como la UA demuestra el poder universal del principio. Asimis-
mo, la creciente inclusión de la protección de civiles en mandatos de misiones
de paz representa un paso positivo. Sin embargo, estos avances para la puesta
en práctica del principio resultan inútiles si no se ven acompañados por el des-
tino de recursos y la creación de capacidades.

– La doctrina militar es una de las áreas en las que todavía queda mucho por
hacer para asegurar la puesta en práctica efectiva de la responsabilidad de pro-
teger. La inclusión de la protección de civiles en mandatos de misiones de paz
se ha adelantado al desarrollo de doctrina militar para afrontar situaciones de
esta naturaleza. Tanto las organizaciones internacionales como los Estados
deben empezar a diferenciar entre tipos de misiones y a desarrollar normas de
enfrentamiento adecuadas66. La doctrina militar puesta en marcha por Canadá
en los últimos años puede servir como ejemplo.
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– Tanto las organizaciones internacionales como los Gobiernos deben hacer un
esfuerzo para concienciar al público general de la responsabilidad de proteger.
Los parlamentarios, otros altos cargos públicos y los medios de comunicación
deben promover el debate en torno al principio públicamente e insistir en su inclu-
sión en documentos de relevancia. Asimismo, se debería apoyar el trabajo de ins-
titutos académicos y ONG para fomentar el conocimiento relativo al principio. 

– Al igual que el informe de la Comisión sobre la Seguridad Humana de 2003 tuvo
como resultado en la creación de la Unidad de Seguridad Humana en la Ofici-
na de las Naciones Unidas de Coordinación Humanitaria (OCHA), las Naciones
Unidas y otras organizaciones internacionales deberían inspirarse en el infor-
me de la ICISS para crear unidades que sirvan de foco para todos los asuntos
relacionados con la responsabilidad de proteger.

– Se debería crear un comité de control o supervisión dentro del Consejo de
Seguridad que haga un seguimiento de casos que sean o tengan el potencial de
ser objeto de una misión de protección de civiles. Un precedente relevante es
el Comité de control de para los derechos de los niños en los conflictos arma-
dos (Grupo de Trabajo sobre los Niños y el Conflicto Armado).

– La intervención en Irak y la consiguiente deslegitimación de Estados Unidos y
el Reino Unido debe servir como advertencia. Las repercusiones de tomar
medidas coercitivas –especialmente una intervención militar– en casos en los
que existe resistencia internacional pueden tener un efecto extremadamente
negativo y difícil de contrarrestar. Es imprescindible mantener el apoyo al prin-
cipio de regiones como África y América Latina, que han resultado tan decisi-
vas en su impulso.

– Cuando el Reino Unido invocó la responsabilidad de proteger al explicar la
intervención militar en Irak, cometió un error fundamental. Una de las leccio-
nes que se debe extraer del caso de Irak es la necesidad de diferenciar entre
tipos de intervención militar. Por un lado, las misiones de seguridad o contra
terroristas como son las de Afganistán e Irak. Y por otro, las misiones humani-
tarias o de protección de civiles como la de Darfur.

– La experiencia de Darfur demuestra las complejas situaciones en las que se lle-
van a cabo misiones cuyo objetivo principal es la protección de civiles. Aunque
haya sido positiva la respuesta de la UA, la comunidad internacional debe
aprender de las repercusiones de no manifestar un compromiso político cohe-
sionado desde el principio. La situación tan precaria en que siguen viviendo los
civiles de Darfur se debe en gran parte a la respuesta insuficiente y tardía de la
comunidad internacional.

– Sin embargo, Darfur también demuestra la dificultad de aprobar medidas coer-
citivas contra un Gobierno soberano. Se puede argumentar que en Darfur la
inacción ha sido en algunos casos resultado de la cautela. La resistencia de la
UA y de otros a aplicar sanciones económicas a Jartum es un buen ejemplo.
Hay situaciones en las que hay más que perder que ganar al aplicar medidas
coercitivas.

– La Unión Europea debe adoptar un papel más proactivo en la promoción de la
responsabilidad de proteger. La Comisión tiene la oportunidad de desempeñar
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un papel clave en la coordinación de los Estados miembros para que estos des-
arrollen capacidades relevantes. Por su parte, el Consejo no debe tener reparos
en invocar el principio en sus misiones y debe avanzar en la creación de gru-
pos de combate con capacidades para la puesta en práctica de mandatos de
protección de civiles.

– España debe aprovechar la creciente importancia prestada a su proyección
internacional para extender los conocimientos acerca de la responsabilidad de
proteger dentro de los ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación y de
Defensa. Estos dos departamentos deben establecer vías de comunicación en
esta área y crear una estrategia conjunta que asigne responsabilidades y cree
objetivos específicos como la inclusión del principio en documentos oficiales
y el desarrollo de una doctrina militar relevante. Como dice Maria Banda en sus
recomendaciones para el Gobierno de Canadá: «Dejar de asignar responsabili-
dades individuales para dimensiones específicas de la responsabilidad de pro-
teger podría tener como resultado en la duplicación de política, o peor aún, en
la ausencia de política»67.

181

CAPÍTULO 3. La responsabilidad de proteger

España debe apro-
vechar la creciente
importancia presta-
da a su proyección
internacional para

extender los conoci-
mientos acerca de
la responsabilidad
de proteger dentro
de los ministerios

de Asuntos Exterio-
res y Cooperación y

de Defensa.

67. Banda, María, «The Responsibility to Protect: Moving the Agenda Forward», United Nations Asso-
ciation, mayo de 2006.




